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Dependencia responsable: _____SEGAE_______ 

 

No. de acta: ______         Reunión interna ☐         Reunión externa ☒ 

 
Fecha: __19-03-2026__ Hora de inicio _2:00 p.m Hora de finalización_4:00 p.m_ 

     
 

OBJETO DE LA REUNIÓN 
 
Brindar capacitación a los colaboradores de la Alcaldía Local de Bosa sobre la gestión 

integral de llantas fuera de uso (NFU), incluyendo el marco normativo vigente, 
obligaciones, prohibiciones y alternativas de manejo, en el marco del proyecto “De la 

Calle al Ciclo” 
 

TEMAS TRATADOS 

 
1. Contexto y problemática de las llantas fuera de uso en Bogotá.  

2. Presentación del proyecto “De la Calle al Ciclo”.  

3. Marco normativo aplicable (Decreto 442 de 2015, Decreto 265 de 2016 y 

Resolución 1326 de 2017).  

4. Definición de acopiadores de llantas y alcance de la normativa.  

5. Obligaciones y prohibiciones para los actores de la cadena.  

6. Procedimiento para el registro como acopiador de llantas.  

7. Requisitos documentales para el registro.  

8. Alternativas de aprovechamiento (reencauche, reciclaje y coprocesamiento).  

9. Rol de la Alcaldía Local en la implementación del proyecto. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

Durante la jornada se desarrolló la capacitación dirigida a los colaboradores de la Alcaldía 

Local de Bosa, en la cual se abordó la problemática asociada al manejo inadecuado de 

llantas fuera de uso en el espacio público, resaltando sus impactos ambientales, 

sanitarios y en la calidad del entorno urbano. 

Se presentó el proyecto “De la Calle al Ciclo”, explicando su enfoque basado en la 

gestión, la educación ambiental y la articulación interinstitucional, orientado a reducir el 

abandono de llantas, fortalecer la formalización de los actores de acopio y promover su 

adecuada gestión a través de programas posconsumo. 
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En materia normativa, se socializaron las disposiciones establecidas en el Decreto 442 

de 2015, haciendo énfasis en la obligatoriedad del registro como acopiador para los 

establecimientos que almacenan llantas, así como en las obligaciones relacionadas con  

el reporte de información, las condiciones adecuadas de almacenamiento y la 

implementación de planes de contingencia. 

Se explicó el procedimiento para adelantar el registro como acopiador de llantas, 

detallando los requisitos documentales exigidos y señalando los principales aspectos que 

generan rechazo en las solicitudes, como la formulación del plan de emergencias y 

contingencias. 

Adicionalmente, se presentaron las alternativas de aprovechamiento de llantas, tales 

como el reencauche, el reciclaje y el coprocesamiento, promoviendo su implementación 

como estrategias de economía circular. 

Finalmente, se atendieron inquietudes de los participantes relacionados con la aplicación 

de la normativa, las condiciones requeridas por los programas posconsumo para la 

recolección de llantas y las acciones que puede adelantar la Alcaldía Local en el marco 

del proyecto. 

 
 

COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA 
• Remitir la presentación y material de apoyo de la 

capacitación.  

Daniel García - 

SEGAE 
- 
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NOTA: La relación de asistencia hace parte integral del acta. 
 
 

Elaboró: (Daniel García) 
Revisó: (Francisco Eraso) 

 
 
CONTROL DE CAMBIOS 
 

 
RESPONSABLES DE ELABORAR Y ACTUALIZAR 

 
ELABORÓ: REVISÓ: APROBÓ: 

Nombre:  Juan Carlos Ortiz R. 
Cargo: Contratista 
Fecha: 22/10/2024 

Nombre: Jerónimo Juan Diego 
Rodríguez Rodriguez 
Cargo: Subsecretario General 
Fecha: 23/10/2024 

Nombre: Jerónimo Juan Diego 
Rodríguez Rodriguez  
Cargo: Subsecretario General 
Fecha: 23/10/2024 

 

 

  

COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA 
• Brindar acompañamiento técnico en caso de requerirse 

asesoría adicional sobre el proceso de registro o 
normativa aplicable. 

• Socializar la información recibida con los equipos 
territoriales y actores locales.  

• Apoyar la identif icación de establecimientos y puntos 

críticos relacionados con llantas en la localidad. 

Alcaldía Local de 
Suba 

- 

   

   

Versión Descripción de la modificación 
No. Acto Administrativo y 

fecha 

3 

Se actualiza bajo las directrices definidas en el Decreto 189 de 2020 
y de la Directiva 005 de Gobierno Abierto. 
Se incluye la columna de “tipo y número de documento de identidad” 
en la relación de asistencia. 

Radicado No. 
2023EE171778 del 28 de 
julio del 2023. 

4 
Se actualiza incluyendo al final, los campos correspondientes para el 
diligenciamiento de los responsables de elaboración, revisión y 
aprobación del acta. 

Radicado 2024IE221864 del 
23 de octubre de 2024 



 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, al diligenciar el presente formulario otorga 
consentimiento para que se trate su información personal de acuerdo con la Política de privacidad y tratamiento de datos pers onales de la Secretaria Distrital de Ambiente, que 

puede consultar a través del siguiente enlace: https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/politica-de-privacidad-y-tratamiento-de-datos-personales. De igual 
manera el arriba firmante entiende que los datos aquí consignados serán usados para registrar su presencia en las reuniones o actividades realizadas por la entidad y que 

adicionalmente podrán ser usados para temas estadísticos. 

 


